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Estado: Oaxaca
Región: Sierra Sur
Distrito: Sola de Vega
Municipio: 229 - San Lorenzo Texmelucan

Localidad: 002 - ElArador

Modatidad de adjudicación:
lnvitación Restringida a Cuando Menos Tres

Contratistas
Fecha de fallo:
01 de abril de 2024

6fic¡o de autoiización y aprobación:
O F-AUTi MSLT/229IFA¡ S M U N/OO2i2O24

Fecha:
06 de marzo de 2Q24
No. De convocatoria:
I R/M S LT/FA¡S MU Ni22e 100212024

Fecha de convocatoria:
14 de marzo de 2024

CONTRATANTE §
Razón social: MUNICIPIO DE SAN s

LORENZOTEXMELUCAN I'
R.F.C. MSL960101PN3 t
Domicilio: calle principal s/n, San Lorenzo 

O
Texmelucan, Oaxaca. üE
Código postal: 71450

CONTRATISTA
Razón social: YESHANNIA S.A. DE C.V'
R.F.C. YES170503K65
Administrador único: lng' Emmanuel Silva

Alonso
Domicilio: Calle Fernando Montes de Oca

No. 204, lnt. 2, Col. Vicente Suarez, Oaxaca

de Juárez, Oax.
Código postal: 68030
t.M.s.s. J291073210

ncreto ñiOr¿ulico de la calle

camino alSúchil segunda etaPa

Localidad: 002 - El Arador
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ios noventa y siete mil veinticinco

pesos 89/100 M.N.) I'V.A. incluido'
30% Anticipo de obra: $ 1,049,107 .77 (Un millÓn cuarenta y nueve mil ciento siete pesos

77n\A m.n.) l.V.A. incluido.

fOrmiño: 02 de Junio de.fecha de inicio: 04 de Abril de 2024

No. Do contrato: COP/MSLT/229/FAISMU
Fecha: 03 de abril de 2024

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DET MUNICIPIO DE

snrq l-oneÑzo rexrvrelucAN, §oLA DE vEGA' oAxAcA'
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Co ntrolo No: COP /M§ LT/22? / FAISMU N/002/0 02 I 2024

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado' que celebran por una

parte, El Municipio de san Lorenzo Texmelucan, fepresentado en este acto por el c' Jesús

Martínez Ramirez, en su carácter de Presidente Municipal y c' salvador Gutiérrez

Martínez, en carácter de síndico Municipal y representante legal del Municipio de san

Lorenzo Texmelucan, así como testigos el C. Félix Sumano Marcial' Regidor de

Hacienda y el G. Rufino Martínez Álvarez, Tesorero Municipal respectivamente' a

quienes en lo sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Municipio"'

y por la otra parte "ElContratista" denominada "YESHANNlA S'A' DE C'V.'' representado

en este acto por el lng. Emmanuel silva Alonso, en su carácter de administrador único' que

actuando de forma Joniunta se les denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su

acuerdo de voluntades al tenor de las siguientes Declaraciones y cláusulas:

1.3. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: MSL960101PN3 y señala su

domicilio para los fines y efectos de este contrato el ubicado en: Calle pr¡ncipal s/n' San

Lorenzo Texmelucan, sOla de vega, oaxaca, código postal 7'|.450'

1.4. Que la autoridad que lo representa está facultada para contratar en los términos del

artículo 43 Fracción ú v artículo 71 fracción I de la Ley orgánica Municipal para el

Estado de Oaxaca'

MUNICIPAL
Mpio.Sonlrrlcnü

fexmlucarr'
Dtto.solsdP.[-t{r.,w

2023-2025

DECLARACIONES:

l. "El MuniciPio" declara que:

¡.1. El Municipio de San Lorenzo Texmelucan, eS un orden de gobierno regido por un

Ayuntamiento, investido de personalidad jurídica, con terr¡torio y patrimonio 
ffi

autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda

conformidad con lo establecido por los artículos 115 de la constitución Pol

Estados unidos Mexicanos; 113 de la constitución Politica del Est¡

soberano de oaxaca; 2 y 30 de la Ley orgánica Municipaldel Estado de

1.2-Laadjudicación del presente Contrato, Se real¡za con fundam"^:1:i]:-o::g;$H{tffi
los Artículo s24,2lFracción l, y 28 Fracción I de ta Ley de obras Públicas,y §flfilgf::i::"
Relacionados del Estado de oaxaca, y con la finalidad de asegurar las- riíryrg§;ii;, *,Relaclonaoos get E§lal¡u f¡ri \'Úr^svq, y vvrr .. *.. qálor.:eve-y-u'"-'

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidatr"''i;r.t'r¡Ít 
..,.,,,111,t,

.r 1.,,3!lit.

1.5. Que el presente contrato se adjudica mediante el proceso de lnvitaciÓn Restringida a

cuando Menos Tres contratistas a la empresa denominada "YESHANNIA s'A' DE C'V""

representado por el lng. Emmanuel Silva Alonso, en su carácter de aCmlnil!11!T'2

de acuerdo al acta de fallo de fecha 01 de abril de 2fi24 y Oe-glntgrmloa! .g!
establecido en el artículo 25 fracciÓn ll de la Ley de obras

Relacionados del Estado de oaxaca y de conformidad con los

presupuestodeegresosdelEstadodeoaxacaparae|ejercici

CALLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXN

ESfADO DE OAXACA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEt MUNICIPIO DE

SNTI I.ONEI¡ZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2An-2025
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1.6. Que para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato "El Municipio"

cuenta con los recursos asignados y disponibles en el Ramo General 33 Aportaciones

Federales para Ent¡dades Feáerativas y Municipios, Fondo lll. Fondo de Aportaciones para

la lnfraestructura Social Municipal (FA¡SMUN), aprobados y autorizados mediante oficio de

notificación de aprobaciÓn y autorización de recursos número: oF'

AUT/MSLT/229/FA|SMUN/00212024, de fecha 06 de maÍzo de 2024'

ll. "El Gontratista" declara:

Ser una persona moralque se rige por:

11.1. Acta Constitutiva númerg 26,834, volumen número 334, de fecha 03 de mayo del año

2017, pasada ante la fe del notario público número ciento cinco del Estado de oaxaca' Lic'

Eduardo García Corpus, e inscrita en el registro público de comercio con No'

201700080707,defecha 06 de mayo de2017'

11.2. Acredita su personalidad como administnador Único de la empresa YESHAN*'|:* .t:§*
DE C.V., el lng. Emmanuel §ilva Alonso, personalidad que a la fecha no le ha sido ;

&

revocada, modificada o limitada en forma alguna'

de elector con número de folio: 24g807128294,6; quien tiene plena existencia y capacidad

legal para contratar. friió.sñtore-nn
Texmelucon,

11.4. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne asimismo, las condiciones técnicat Yrno. ;j:ji-y:j!,"*
2C23'2025

económicas para obligarse a ejecutar la obra objeto de este contrato'

It.5. Su objeto Social es: ConstrucciÓn de obras de urbanización y construcciÓn de obras

de ingeniería civil u obra Pesada.

11.6. Cuenta con su Registro Federalde Contribuyentes Núm' YES170503K65' sin adeudo

alguno por concepto de lmpuesto Federal, Estatal o Municipaly Registro Patronal del IMSS

J2g1O7321O, sin adeudo alguno por obligaciones patronales, ni sanciÓn alguna'

11.7. se encuentra al corriente de sus obl§aciones fiscales, además de no encontrarse 
"no""i; 

r§i,;!¡i{,'".'

alguno de tos supuestos establecidos Ln e¡ artículo 32-D del Código Fiscal o: 
Idt' 

s'ili',.7:#::'''"'

Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus obligaciones fiscales y en materia

de seguridad socialforman parte del expediente unitario de obra.

11.8. Tiene establecido su Domicilio Fiscalen calle Fernando Montes de

2, Col. Vicente Suarez, Oaxaca de Juárez, Oax', código postaf(
señala para los fines y efectos legales del presente contrato' con

et artículo 10 del código Fiscal de la Federación Y el articulo (

de Procedimientos 6iviles,

A heanioÜOMÍCILÍO: CALTE PRÍNCIPAL S/N, PALACiO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXMELUCAN'
ESÍAOÓ OE ÓAXACA, E,P,714

Mplo.9onLoftnfi
Texmelucon,

Dfc;o. Solo deVego,Oox.
2028-2t)25
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iTBi¡aruwA sA tlr cv

, lnt,

coRREO EUcf pÓUtco ; presidenciomunlcipol(a 'enzof exmeh

RFC: YH§3"?S503t{55



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

sn¡r loCenzo TEXMELUcAN, soLA DE vEGA, oAxAcA'
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Conlrqto No: COP/MStT/22?i FAISMUN/002/002 12024

11.9. Manifiesta que tanto su representante legal, al igual que sus socios ylo accionistas' no

desempeñan empleo, cargo o comisión en elservicio público de la presente AdministraciÓn

Municipal, por ende, no sá actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de conflicto

de intereses con la celebración del presente contrato'

I1.10. Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas

aplicables en materia de obra pública, del proyecto ejecutivo conformado por los proyectos

arquitectónicos y/o de ingeniería las especificaciones generales y particulares de

construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra

que integran el presente contrato, así como las demás normas que regulan la ejecución de

los trabajos.

11.11. Como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia

del contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones

legalesydemásordenamientosenmateriadetrabajoyseguridadsocial.

lll. Declaran "Las Partes" que:

lll.1. se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se

ostentan, así como la capacidad legal, para suscrtbir el presente contrato y están de

acuerdo en la formalización del presente contrato'

lll.2. Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presentep6' t'r';;'r' !;f;'*'
instrumento jurídico. .. ü).\s rr^

lll.3. Están de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato

para eldesarrollo y cumplimiento de las obligaciones y compromisos que se establecen en

el mismo.

lll.4. Conocen el contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico y manifiestan

gueessuvoluntadcelebrarelmismo;porloquevistaslasdeclaracionesquepreceden'iillt"ilttf'll'iEiMt:¡io. kn Lr¡renz

acuerdan sujetar §u compromiso al tenor de las siguientes:

CLAÚSULA§:

Primera. Ob.ieto del contrato:

El objeto del presente Contrato, consiste en establecer las

condiciones, sobre las cuales "El Municipio", encomienda a

ejecución de los trabajos de la obra Pública denominada: "

PAVIMENTO A BASE DE CONCRETO HIDRAULIGo DE s
SUCHIL SEGUNDA ETAPA" En la localidad de ElArador'

Texmelucan, Distrito de Sola de Vega, Oax' Consistente

Preliminares, Terracerías, Guarniciones, Cunetas,

PALACIO MUNICIPAL, SAÑ LORENZO TEXMETUCAI

ESTADO DE OAXACA. C.P.7I
A DE VEGA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SNN I-ONENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'
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obras de Drenaje y Limpieza. obligándose "El contratista" a realizarla hasta su

total terminaciÓn de acuerdo con el proyecto ejecutívo' especificaciones' programa y

presupuesto de obra presentado por "El contratista" y acta de junta de aclaraciones

aprobados por "Et Municipio" y que forman parte integra del contrato, acatando

para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados

en el punto 11,10 del capítulo de declaraciones de este Contrato' así como las normas

de construcción vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos' mismos que

se tienen po, ,"producidos como parte integrante de este contrato' así como las demás

disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo urbano y medio

ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado

por,,El Gontratista" y aóta de iunta de aclaraciones aprobados por "El Municipio"' a

que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes' pasaran a

formar parte integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las

partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizaciÓn de los trabajos

materia de este contrato, formara parte del mismo y su observancia será obligatoria'

Segunda. Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 3,497'025 'AS lTtes*Effifuffi
millones cuatrocientos noventa y siete mil veinticinco pesos 89/100 m'n')[rE-ffclEl\{DA

incluyendo el lmpuesto at Valor Agregado (lVA)- Desglosado de la siguiente manera t *o!?rli!,llf{"

FONDO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

s

Fondo de Aportaciones Para la

lnfraestructura Social Municipal
(FAISMUN)

$ 3,014,677.49 $ 482,348.40 $ 3,497,025.89

Tercera, Plazo de ejecución.

"El contratista"' §e oollga a eltruul'al ¡d t''urq er¡ urr -- l--- -^^ - , Nl,i^So¡tLorcr'zo

estableciendo como recná Oe inicio de los trabajos el día 04 de abril de 2A24 y de"'-lsv¡n¿¡¿¡r'n,

terminación el día 02 de junio de 2024 de conformidad con er programa calendariza dw'' ti't.id;-l;!:'t'

de ejecución generalde los trabajos.

Guarta. Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos.

,,El Municipio", se obliga a poner a disposiciÓn de "EI Contratista",

en que se llevarán a cabo los trabajos materia de este

dictámenes,permisos,licenciasydemásautorizacionesque
realización, con excepción de las que corresponda obtener a

inherentes alobjeto de este contrato.

PALACIO MUNICIPAL, SAN LOREN¿O TEXMETUCAN,!]
ESTADO DE OAXACA. C,P.7I4SO

Mpio. San Lorento
lexmelucan,

D{d;o. Sola de Vego, Oo*,
2023-2025
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

sAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA OE VEGA, OAXAGA'

PERIODO: 2023-2025

* 2a24, Bicentetwrio le [a h*egrrciórt r{e oa4rca a k figpúbñca gvl exicat¿"

Co ntrolo No: COP lM SLI | 229 fi A\§MU N /002/ 0O2 I 2024

con fundamento en elArtículo 61 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados

del Estado de oaxaca, "El Municipio" mediante escrito dirigido a "El contratista"

designará a su representante en la obra, quien fungirá como residente de la misma y

que iendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención.

Quinta. De los AnticiPos.

En los términos delArtículo 53 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

del Estado de oaxaca, "El Municipio" otorgará a "E! Contratista" un anticipo por la

cantidadde$1,049,107.77(Unmillóncuarentaynuevemilcientosietepesos
77t1OO m.n,), este montO incluye el lmpuesto al valor Agregado, equivalente al 30 %

del valor de los trabajos objeto de este conirato'

Dicho anticipo deberá ser aplicado por "El contratista" para realizar en el sitio de la

necesarias, así como en su caso, acreditar fehacientemente la

con las facturas de los pagos o documentaciÓn de cualquier

Sexta. Forma de Pago.

MUNICIHAL
Mpb,Son Lorenm

lcxmelucon,
Dlto. Solo dc Wga, Oa,

202U202s

5lNÜ¡tñE'iJRA
Mr.,hütüipAL
Mpio. Suit Larenzo

Text»elucan,
Ettto. Soh lt: Wga, Oox

202-2-.!lt?-5

obra, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su

ca6o, para los gastos de traslado de maquinaria y equipos de construcciÓn e inicio 0." .o**
los trabajos, aSí como para la compra y producciÓn de materiales de construcciÓn' la;ñ

adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos necesariosSil

para la realización de los trabajos objeto de este contrato; por lo que el "El'

Contratista" se obliga a presentar Ia factura para pago dentro de los cinco (5)

días hábiles posteriores a la firma de contrato'

El contratista acepta que la amortizaciÓn del anticipo pactado en esta cláusula

sujetará al siguiente procedimiento:

La amortizaciÓn deberá efectuarse, proporcionalmente' con cargo a cada una de las

estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante

por amortizar en la estimación final.

para la amortización del anticipo en los casos de rescisión de contrato, el saldo por

amortizar se reintegrará a "El Municipio", en un plazo no mayor de 10 (diez) días

naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "El Contratista"

la determinaciÓn de rescindir el contrato.

con el objeto de que "El Municipío" compruebe la correcta inversión, exacta

amortización o devoluciÓn totalo parcialdel anticipo convenido en esta cláusula' podrá

pedir información y practicar revisiones en cualquier tiempo' Para el mismo efecto "El

S€tvlpio. Son Lorenzo
Texmelucon,

Dtto. Solo de Vcgo, Oox.
2023-2025

Sola de Wga, Oox
2023-2025
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No serán consideradas como pago en exceso,

"El Contratista" que sean compensadas en la

§éptima. Vigencia del contrato.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL ÑlUNICIPIO DE

§AN LORENZO TEXMELUGAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2023-2025

"2024, tBicetúetnrio ,{e h I*egraciórt r{e oa4aca a lafupú\lica folexicana"

ControtoNo:COP/MSLT/229ltAlSMUNi002l002l2024

,,Las Partes" convienen que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato' se

paguen mediante la formulaciÓn de estimacíones que abarcarán periodos no mayores

a treinta días naturales, las que serán presentadas por "Et Gontratista" al residente

de la obra, dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fecha de corte' para Ia

validación y revisión de las mismas, debidamente soportada con la documentación que

acredite Su pago para la revisión de la misma, cuando en las estimaciones existieren

diferencias técnicas o numáricas pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se

incorporarán en la siguiente estimaciÓn, para que "El Municipio", inicie su trámite de

pago.

Tratándose de pagos en exceso, "El contratista", deberá reintegrar las cantidades

recibidas en exceso, más los intereses correspondientes conforme al procedirniento

establecido en el cÓdigo Fiscatde la FederaciÓn, en los casos de prÓrroga para el pago

de créditos fiscales y uu ,o*prtarán por días calendario desde la fecha de pago hasta

la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de '§l
rY¡

Municipio,,. De conformidad con lo dispuesto por el ArtÍculo 56 Fracción lV PenÚ

Párrafode la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados del Éstado de oax

las diferencias que resulten

siguiente estimaciÓn.

L Fianza que garantice por "El Gontratista" la correcta inversión, exacta

amortización o devoiución del anticipo que le sea otorgado por "El

Municipio,,, en los términos de lo dispu"áto pot el artículo 37 fracciÓn I de la

Ley de Obras públ;; y S;*i"io" Relacionados del Estado Kgrgf*

üto,Solo *Wga,Oox.
2023-202s

Tewnelucon,

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyenDd6o'!ü'irli'!íff'o*

el momento que se cumpla con el objeto del mismo, asi como lo estipulado en la 
...,il)§!rr

cláusula Tercera del presente instrumento'

Octava. Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El contratista", se

obliga a constituir a favor de ta Tesorería Municipal del Municipio *,s:l_!t:"_11:oDllga a conslltulr a l¿rvul uE !61 IEDvtEils 'rrerr¡e'l'g¡ "-""-":-'-'- -, I

Teimelucan;en la forma, términos y procedimientos establecidos por la Ley de obras
" t 

- _.-),,..1h

Públicas y servicios Retacionados del Estado de oaxaca, y demás disposicione',r*r.:ilil#;;;;,,r"*

administrativas aplicables, las siguientes garantías:
Dtto.50to devego'

lózz-zots

lt ,."\. 17
/' !.
ir . .i(], . -:1
l: -,"

>//'\

a cargo

ONO: s5 80 B0 ó25ó

¡I
ffi

tri
.G

cláusula quinta del presente instrumento'

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá

Contratista" a "El Municipio", dentro de los 5 (cinco) días

fecha de notificación del fallo de adjudicación y otc

mexicana debidamente autorizada a favor de la Te

DoMlClLlo: CALLE PRINcIPAL s/N, PALAClo MUNICIPAL, SAN LoRENzo TExMELUCAN, DIS

ESÍADO DE OAXACA, C.P,71460./

i-*ul
[ÁJ M
r-l ffi

ür*
4 ["r
-'" 

""4i#m
:.? Li,l

l{{r'-
*¡,. Li
{dD t¿-
[.iJ i'"

REG¡I

CoRREO ELECTRÓNrcO: presidenciomunicipolto melucon.gob,mx

;.*f 
"

., ltt, 1r k i
l'

it3,y'.,,;Í,=,,.'

Dtto. Sola cie \Qgc, Oox.

2023-2025
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SA¡I I.ONTHZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2023'2025

"2024, $icentetwrio,{e [u Integruciótt,{e Oo4tca a tafupti^[ica gvlexicana"

Co nlrolo N o: COP /M SLI t 22? I t AISMU N /002/ OO2 / 2024

reciba a su entera satisfacciÓn. ,ri'i

este contrato.
ilt. Para garantizar los vicios o defectos ocultos y d"-.::'lq:i:¡,,:^tt:

;;"":;biiioJJ'qrá-oe etto pudieran derivarse, "El Contratista", se obliga
-t ) 

^¡l 
J^l *anln ln1responsabllloao que oe ellu puultrldlr urirrvoroq' L¡ vv"!ru'ra

otáGt af términá de la obra, una fianza equivalente.at l!lo-g3l.T?it:
e.¡eráioo de acuerdo a lo estahlecido en el articulo 37 fracción lll y el artíc

Oi Oe la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del t"l11g
o;;;, ;ü*;q; tendrá una vig-encia de doce mese§, contados a partir

;-fegi; Ul;-;ús; ieiepcion de tos rrabajos, esra fianza otorsada

ü *u¡.ánu, deberá exhibirie previo a la recepción forfpglHAC¡

i;ü;il;,';iffir-;" ta Tesorería Municipal del Municipio de San Lorent@ro'tl!,,¡i[i*

Municipio de San Lorenzo Texmelucan, con valor del 100% (cien oor ciento) del fullJUlC,H*'

importe total del anticipo incluyendo.el impuesto al valor'agrebado, importe M1

!11n9rryon,
sehalado en el primer párrafo de la cláusula quinta' *''u#r1:r\!!,*
iliun u que garantiie por "El Contratista", el cumplimiento de sus

oUligaciones áerivadas d'el presente contrato y conforme a lo- dispuesto por el

artíci¡lo 3T fraccion f ¡áá fa Ley de Obras PúbliCas y Servicios Relacionados del

Estado de Oaxaca, misma quá será cancelada una vez que se_hayan ejecutado 
."fi.'r):u{"iil,+,

án uu totatidad tos tráuá¡oJ objeto del presente contrato y "El Municipio" los 
¡tlA#A\M

reoroa a 5u orrlt'rd "":::::^-::''^*--^.^ 
^^rnrinr ¡{ahorá cor én 

rffif§
La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por ."El try¡.,,r,1,.i:t-¿ry;

Contratista,, ! ,,E¡ ruunicipio';, dentro de los 5 (cinco) días hábiles 1igY19nt9,s' 
i'ür'¿"{}§'.

uonlratl5ta i, El lrlullr\,lPru , uvrrUv vv
a la fecha de notificaciÓn'del iallo de adjudicaciÓn y otorgada por institución

mexicana deOiOamente autorizada a fávor de la Tesorería Municipal del

Municipio de san Lorenzo Texmelucan, con valor del 10% (diez por ciento) del

importá total contratado incluyendo el impuesto al valor. agregado de los

trana¡os objeto de este contrató, importe señalado en la cláusula segunda de

Texmelucan.

Contratista', para que éste haga las conecciones o reposlclones
t. :-^l^^.

correspondientes, deniro de un plazo máximo de treinta

transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El

Düo. Solo de Vego, Oox.
at) t':l-)n)<i¿i-2025

,,El contratista,,, se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de

obra de "El Municipio", i finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá

firmarse en un plazo no *ryoi de veinte dias naturales, siguientes a la fecha

de la entrega recepciÓn de los trabajos.

cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad

atribuible a "El Contratista" en los trabajos realizados dentro del plazo cubierto-

óáilá grr"ntía de vicios ocultos y cualquter otra responsabilidad "El Municipio"

a través de la Tesorería Munícipal, deberá hacerlo del conocimiento de la

afianzadora, en caso de que la gaiantía se hubiere constituido mediante fianza'

a efecto de que euiu no seá cancelada y notifica.rlo por escrito 
-1,^-.'l

l
!l:¡ ñ *",w. ¿.$

L¿.,1 :rj
É) r'¡r
*{ 'Í"1
u1 [i
f$ [,'i
H ¡,ol

eT li'd'."
ILJ
U1 L¡-

a hacer efectiva la garantía. Si la reparaciÓn requiere de

partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la¡li

PAL,qCfO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXMELUCAN]

ES1ADO DE OAXACA. C,P.7I4SODOMICILIO: CATLE PRINCIPAL S/N

CóRREO ELECÍ RÓNlco: presidenciomunicipolG

Lorenzo'TqmelucYn,

Dtto, Solo de VegP, Qox
n2i'2025

,! sf ,'
,,, r, l.t'*1, *

{ü#



Novena.

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEL MUNICIPIO DE

§AN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2023-2025

.2024, tBicenteturio [e ta Integraciórt [e oa&tca a k,4epú6tica fole4icatw"

Co ntroto N o: C OP /M SLT / 22? / r ATSMU N/002/OO2 / 2024

Ajustes de costos. MUNICIPAL
Mplo. Son Lorenzo

lexmelucon,
,,Las partes,, convienen que a partir de la presentaciÓn de las propuestas ocurrannto. #t';J,,Las partes,, convienen que a partir cle la presentaclon se la§ PtuPuE§raü uuurrqr'0tto.so/odevega,oox

circunstancias de orden económico no previstas en el presente contrato, que 2023'2c25

determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados'

conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta' debiendo

observar para tal efecto, el procedimiento que establece el Artículo 55 de la Ley de

obras Públicas y servicios Relacionados del Estado de oaxaca.

En este supuesto, "El contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientt-u*,o,"r,,,.""

il ñ,]i,ilil; l-os inoices apticables al periodo que los mismos indiquen, oenerd¡lFi$ii-¡;iufrA
.- 5¡ii ¡ñitÍ-¡$iil

;,.[::ii[Ii":'#to:J"ffir,ffi;;e de costos a ,,Er Municipio,,, debidamen" ti]ltlii#:*
soportada con la documentación que acredite su petición, transcunido dicho plazo, ii','i;;':ttiü:r',

Dti,i. !;t¡lt¡ ¡ie t/e Eo, Oox

precluye el derecho de "El Contratista", párá reclamar su pago'

Recibida la solicitud de aiuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta

días naturales siguientes, resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del
. §ÑDos

conocimiento de "El Contratista".

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se h

proáucido el incremento o decremento en el costo de los insumos, respecto de

irabaios pend¡entes de eiecutar, conforme al programa de eiecución pactad"n 1pfik
contrato, en caso de existir atraso no imputable a "Et Contratista", con tttptttoOHn"Átl'giitn
programa que se hubiere onvenido. -ilfió.ilr-loiiizo

Texmelucon,

En el supuesto que se presente un atraso en la ejecuciÓn de los trabajos sea por cáusQ§ Soio de vego' oox'

imputables a ,,El Gontratista", el ajuste de costos procederá tlnicamente para ¡o, ?'i":i"Jc25

obras Públicas y servicios Relacionados del Estado de oaxaca.

Décima. SubcontrataciÓn y cesiÓn de derechos de cobro'

,,Las partes,, convienen que "El Contratista" no podrá ceder o subcontratar la l.Íf,${üipÁt-
ejecución de la obra, salvo autorizaciÓn de "El Municipio" por escrito y en los términos 

"i" 
io"Sdn'¡'"*o

señalados en dicho escrito de autorización, también es cosa convenida entre "Elr,r,'{'ffiff'lh,o','

trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere convenido, en 
,,,.t1.:LLi-1+

términos de lo dispuesto por el Articuto 55, Fracción l, último párrafo de la Ley dt ,i"lil.+i'Ni,?

Municipio,, y ,.El contratista,, que únicamente los derechos de cobro podÉn cederse""' '1:!'11?'1(:i:

previa autorización del Municipio, con fundamento en el artícub AS dep,ry: l-' *J
w#lgmateria, siempre y cuando "EI Contratista" ceda los mismos anle f7*áfari21lte1 K.?., * m

acreditando "El Contratista" su personalidad en relación a lay'bra*'fftre¡aqa y \ iffi ';¡ l:{i r"¡'i

conforme alprocedimiento de la materia. / _ X\ ÁúW EX g n
fuDécima primera. Recepción de los trabajos, / \ x \ \.tstr# &ii :1§ l::

2uá

" úñ\DOtrrD
P?¿¡nñ§-ñh,

V
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

sAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2023 -2025

,'202,1, tt)icentenario ,fu h Irúegraciórt [e oLu@cd a lafuptibl:ica fule4icttttd"

Contrqto No: C OP /M SLI I 22!. fi Al§ MU N /002/0 02 / 2024
MUNICIPAL

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se real¡zará conforme a lo Mpio'sonlorcruo
r^^ Íexmelucon.

señatado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establecen l?: *, lff{i!ffi;,r*.Íexmelucon,

202E-2025
A¡tículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado

de oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "EI

Municipio", el derecho de exigir por cualquier vía que permita la ley, la terminaciÓn de

los trabajos faltantes o mal ejecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal

efecto.

una vez finiquitado los trabajos, "El contratista", se obliga a elaborar en forma

conjunta con ,,El Municipio", el acta administrativa de entrega recepciÓn, que dará

por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente

contrato.

Decima segunda. Representante de "El Contratista"

"El Contratista", Se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en

sitio de realización de los mismos, un representante permanente que actuará como

Municipio", se reserva elderecho de su aleptación, el cual podrá ejercer en cualqulÑ''frr?:;,:;;i*^
Dtto, Solo de Vego, Offi;;l;: 'Y- '---' Dtto'sotiodeveso'oox'

,".AD'2025

Décima tercera. Relaciones laborales'

,'Las Partes" expre§amente manifiestan que entre ellas no existe

";;; oo", ,", 
",lo 

,,El contratista,,, como patrón del personal que ocupe con motivo
---^Ll^ -J^ l^^

;;l;;'írol[" ,át"r¡u det presente contiato, será el único responsable d" ]::
obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordena

de tiabajo y seguridad social, aceptando en responder de todas las

sustrabajadorespresentarenensucontraoencontrade..ElMu
con los trabajos objeto de este contrato'

El superintendente de construcción designado por "El Gontratista"' tendrá^la 
.u.*]'RSe.

obligación de conocer el contrato, el proyecto y las especificaciones técnicas y deberá 
.,'.t:irt*mffi

estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajos a que se refiere el presente 
iflVü$ffi.$

contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen 
-y: al§fffi#

.x':.ffi::,ü?:1,Tlffi,,i,::ilT:::",:'#:,:atista,,,conlasfacultadeslegalesüm

(. -1.
[. J.,
V

I f- - ._,;

ll r:!ii

l. ,:l
. ,;,:
:".-

P. .n
'*",r«)Ét \'.'a rn
<H
rr'r CA
."{ h

'%w,
HT"
f{Jtñ u-
P f-',-CALLE PRINCIPAL S/N. FALAEfO MUNICIPAT, SAN LORENZO TEXMELUCAN)

ESTADO DE ÓAXACA. C,P,7I4
DEV

: 55 80 80 ó25óDOMICILIO

CoRREO glgCtnÓUtcO: presidenciomunicipoltosonlor exmeluco n.gob.mx

planos definitivos de la obra impresos y en formato digital que se consideran "n "tsi.ryi.li,i.;:l,.ijTA
ffiiñ, ;;ilil iii"grr"ion de ros costos indirectos de ta propuesta presentada. "i-rii i'ijii il'&u

'.'.:.:-^"c;;. !ilenzo'Mtpib. scn,tarenzo

,i'*f "
,., Al¡ * ! '

.v.i- v.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

snn l-oderuzo TExMELUcAN, soLA DE vEGA, oAxAcA'

PERIODO: 20n-2A25

"2024, {Bicentetwrio le lrt Integraciórt [e oarytca a fu fuptifi[icd fule4icarn"

Controlo No: COP/MSIT/22UFAISMUN/002/OO2 12024

Et porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberán incorPorar,e: Ofitutnl'triHfill
El porcentaje mínimo de mano de obra local que los licitantes deberan lncorporarle'] mUNtClgnl
obras públicas o servicios relacionados a ejecutarse en pueblos y comunidades 'ún:irljlltrtr*

:JJü:Jr§:ñ;";.nas, o zonas consideradas con cierto srado de marsinación, ^^ 'rexmetucqn'

, ^r ¡--^^iÁ^ w Di¡ 
^lctto' 

s**Xt:indígenas y afromexicanas, o zonas consideradas con cleno graoo oe rrrargrrrdururt' 'l"rtio. Sclodev-ego,oax.

será menor del 50% de lo requerido, según lo establece el artículo 31 fracciÓn X Bis de mB'n25

la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados del Estado de oaxaca'

Décima cuarta. Responsabilidades de "El Contratista"' .;iriÁ:i¡iL,t

,.El Gontratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecuc'9" 
§,T',,$$ffN

de los trabajos objeto del presente contrato, cumplan con las normas de calidad-Y ':¡dffi)
Ilo"or,."",ir"r"á*'"as estabrecidas y que ra rearización de todas y cada una de las "'i;:,i;';.'.{s

partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así corno §!i\'ií";i'-"""r¡i¡*tO

responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los f/it'ii'tl' lit'\L'

daños y perjuicios que porfalta de pericia, inobservancia o negligencia de su parte' se 
i'r;'..';'l'j1;;i1'"

lleguen a causar a "Ei Municipio" o a tercerOs, en cuyo *to t" hará efectiva t$""'r;i;r",,-;,-¡'.,!l'"'

gaiantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total'

Licitación.

§¡$Do§

,,El contratista", será el único responsable de la ejecuciÓn de los trabajos' cuar

estos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o

acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El Municipio"'

contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas

aguapotabley/odescargassanitariasqueafec.tederivadodelaejecuciónder'fiE
traba¡os, mismos que coneÉn por su cuenta' f 

",,o.*n
Al termino de los trabajos "El contratista" deberá colocar una placa' oara inrormgg {'l[il'!!j!,*,
la población sobre la conclusión de la obra realizada parcial o totalmente con los 20n'2a2s

recursos del FAIsMUN, que contenga los datos especificados en las Bases de la 
., ',ll*3%ffi§s

Lorenñ

será responsabilidad de "El contratista", los daños y perjuicios que cause a "El'

Municipio" o a terceras personas con motivo de la eiecuciÓn de lOs trabaios' por no

sujetarse a lo pactado en este contrato, por lnobservancia de las leyes y reglamentos l:W:
aplicables; en e§te caso, los riesgos y la conservaciÓn de los trabajos hasta el momento 

f

de su entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El contratista"",^),-,,

si dentro de ros doce meses contados a partir de ra fecha de recepción de los trabajosro' 
l r¡§i:::''*'

arn¡ n r¡ininc on la nhra "El Contráti§tá". los
por.,El Municipio", aparecieren desperfectos o vicios en la obra, "El:yyy:
reparará o repondrá inmediatamente por su propia cuenta' en caso Zn'f*i'\
efectiva ta garantía que haya otorgado poreste concepto' / l( ) _W W

!.¡"! c,,/

Décima quinta. Penas convencionales y retenciones l/ \ \¿$ilWf*m o-l 
rÁ

$1 m..El Municipio,,, tendrá la facultad de verificar en cualquie',.{rynot?' .1'ñWTz ffJ! ;] i;]
del presente contrato se están ejecutando por "El Contratidfi[",ft\]%m§Hfffr*,# i' ,j

DoMlClLlo:CALLEPRlNclPALS/N,PALACloMUNlClPAt,,'l§.'.J'§i?;xtrlffiffifril
coRR Eo Errcrnór.raó : póriJ" ncio. unicipo@sgfqénlblexmeluco n'gob'mx 

lJbn Y E



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SNN I-ONENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 20n-2A25

,,ZAZ4, Eicentetw,rio f,e [a Integraciórt [e Oa.4aca d {o,Rgptii6t;ica fole\icaru"

Co ntrolo N o: COP /M S'LT / 229- fi AISMU N /002/ 0O2 I 2024

programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipio", comparará mensualmente

los avances de los trabajos con el programa'

una vez vencido el plazo de ejecución de los trabajos "El contratista" responsable

sin justificación alguna no se llegare a regularizat can su programa de obra y por ende

no entregare los trabajos totalmente concluidos en el plazo pactado, no procederá la

devolución de los importes retenidos, y se procederá a hacer efectivo a "El

Contratista", como sanción por incumplimiento de contrato y quedará en favor de "El

Municipio"'

Si "El Contratista" no concluye la obra en la fecha pactada, como pena convencional

deberá cubrir a "El Municipio" la cantidad de 2 (dos) al millar sobre el monto del

contrato que incluye los convenios y ajustes de costos, en su caso, re§pecto de la obra

faltante de ejecutar, por cada día calendario de demora, hasta el momento en que la

obra quede concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el lmpuesto al

Mpb.Sonllr:enr
Texmelucso,

Cwo. Solo de Wq Oox.
2023-?02s

=lf*Yli"itluff

,::i1{i,i{i;-

valor agregado.

lndependientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior'

Municipio,,, podrá optar entre exigir el cumplimiento fozoso del contrato o bien d

la rescisión administrativa del mismo-

El monto máximo de penalizaciÓn será del 10% (diez por ciento) del monto

ilHHJ, ff ;,Jl"n,"l,;iffi;; 
"oniruto 

por incumptimiento de "El contratistáfii¡ó'son Loreruo
' 'fexmelucon, 

^

"El contratista" conviene y acepta

estimaciones le retenga lo siguiente:

que "El Municipio", al realizar el pago o.'f&i?'í#veqo'oox'

. Por los derechos para la vigilancia, inspecciÓn y control de los procesos

ejecución de obra pública sobre el importe de cada una de las estimaciones

tiabajo equivalente al 5 al Millar, eslablecido en elartículo 76 Penúltimo Párrafo

de Láy de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca'

. lmpuesto del 3% sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo
'1?f 

lt]Élt l¡'rtt ¡l

}ilffi;. "l*pr"r,"-Ioi;';,"s#;;s por Remuneracion:r. ,J, ri?!?lg,," i,l¡';i;ii,;'.,,,,.
personal prevísto en los artículoJdel 63 al 69 de la Ley Estatal de Hacienda-' 't'!¡';J'ri)')'t

reformada mediante publicaciÓn en el PeriÓdico oficial del Estado, el 24 de

Diciembre del 201g. ':El Municipio" efectuará la retención del.tres por-_1::11
¡

misma que deberá ser plasmada en las facturas de las estima:ciones- que,/ -{\ _w ts6
presente para trámite de pago. ,/ / ---\ \,% g V

fJ ntt

Décima sexta. SuspensiÓn temporaldel contrato / X \ ^ÑW[, ffi * flf,r/r ;,ií
,,Et Municipio,, podrá suspender temporalmente en todo o eloQlz{a eiec§}ffi; K$ S }i
tra bajo s co ntratad o s, :"****,:": ::*, H:,:ilT,';nf :ffimffffi 1ñ ffi iinterés seneral, sin que ello irnplique su terminaciÓn definitiv\o n'{q§t§K>{HH&* 9;} S Il;.^ w ñE

DoMlClLlo:CALLEPRlNclPALs/N,PALACloMUNlClPAL,,'#áB['§1?;#'¿:fi"ffi}i',J1:}hy*

J.$Dor ta)

CoRREO grecrnór.rñó: presidenciom unlcipolaso,fflenzolexmelucdn'gob'mx

Itt.

\



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SNT'I I.ONETTZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2An-2A25

"2024, rBicentetwrio de k IntegraciótL [e oaryca a la fupúífica lvleficatw

Controlo No: COP/MSLT/229ltAISMUN/002/00212024

una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión' el

presente contrato seguirá produciendo todos sus efectos legales.

cuando ocurra la suspensiÓn de los trabajos "El Municipio" lo notificara a "El

contratista,, señalando las causas que lo motivan, Ia fecha de su inicio y de la probable

reanudación de los trabajos, así como las acciones que debe considerar en lo relativo

a su personal, maquinaria y equipo de construcciÓn'

La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará en igual proporción al período

que comprenda la suspensión de los mismos, sin modificar el plazo de ejecuciÓn

convenido. Lo anterior se formalizará mediante el acta circunstanciada de suspensiÓn'

Décima séptima. De la terminación anticipada del contrato.

,,Et Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato' cuando

concurran razones de interés general que impidan mantener su vigencia' sin

responsabilidad alguna para "El Municipio"'

con apego a los requisitos previstos en el artículo 59 de la Ley de obras Públicas

servicios Relacionados del Estado de oaxaca, las partes podrán convenir

terminación anticipada del presente contrato, por las siguientes causas:

l. cuando concurran razones de interés general

ll. existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y

se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarfa

un daño o perjuicio grave al Municipio,

lll.pornopoderdeterminarlatemporalidaddelasuspensión;
lV. por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando Io determine "El Municipio"'

una vez comunicada por "El Municipio" ta terminación anticipada de este contrato, éste

procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo

del inmueble y de las instalaciones respectivas, con o sin la comparecencia del

contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra'

Convenida la terminaciÓn anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de

"El Municipio", el pago por los trabajos ejecutados hasta Ia fecha.de terminaciÓn

anticipada, así como el correspondiente a los conceptos ",'gY':\':ZÍ:::*
liquidación de personal, penalizaciones por terrninaciÓn anticipada del

debodegas,ycuandoproceda,laparteproporcionaldelafianza
siempre lr*, , juicio de "El Municipio", éstos sean razonables'

comprobados y se relacionen directamente con el contrato'

contratista,' deberá presentar su solicitud por escrito a "El

30 (treinta) días naturales posteriores a la comunieaciÓn de term

PALACIO MUNICIPAT, SAN LORENZO TEXMELUCAN, DIS

ÉSIADO DE OAXACA, C,P,71450.

§iNÜICfTTI.JRA
MU${ITIPAL
Mpio, Sun i.orenzo

Texnelumn,
Düo. Soirr :ie tlego, Oo<.

zct23-2C25

P(rgtoJN§!A
iiuñietPnt
MPio.Son.|,rrcnro'fexmelucon,

Dtto.sf,lo deWga' Oox'

2023'20?5

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N

coRREo ELECiRÓNICO: presidenciomunicipoltosonlor
80 80 ó25ó



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAT DEL N4UNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUCAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2023-2025

*2024, $icetrtlnario ,{e {a lutegruciótt ,{e Oa4qca a li'llgpúílica fule4icaw"

Controto No: COP/MSLT/229IFA|§MUN/002/OO2 12024

contrato a efecto de que ser procedentes, dichos gastos se consideren dentro del

fíniquito, transcurrido dicho plazo sin que "El Contratista" presente su solicitud

quedará prelucido su derecho para solicitar gastos no recuperables.
Dtto. $la de vtf/í ux.

208-nis-

Cuando por caso fortuito otuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, 
" 

.ir..1r,t)§,¡.,

"Er contratista" 0",1':i1T,:?: :::"":*iill;"?li:f,"::18"§;"i",T5, l"JJ: ,;'ru*'S.Ñ'.s
terminación anticipada del contrato, deberá presenlar solicitud a "El Municipio", quien

resolverá dentro de los 20 (veinte)días naturales siguientes a la recepciÓn de la misma' ;;1
en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad

judicial la declaratoria correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho

plazo, se tendrá por aceptada Ia petición del contratista.

Al recibir la notificaciÓn de terminaciÓn anticipa, "El Contratista" deberá:

lnterrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el

llli;,'=,'*ffi:rt* 
órdenes de compra o subcontratos para obtener *rtu."iut*ffiA

Ceder o anular todas las órdenes de comp,, subcontratos, contratos ,ffiry
arrendamiento, o cualesquiera otros acuerdos existentes para la ejecución de lo§qárrfl-
trabajos, en los términos que "El Municipio" le indique. -RE

REG
DEJ

Devolvera,,El Municipio", en un plazo de 10 (diez)días naturales, contados a partlfpio' sant'6ren':o

de la fecha en que te hubiere sido notificada la terrninación anticipada del contrOfg !.i!Í,1''i!i:,n"r
toda la documentación que éste, en su caso, le hubiere entregado parala realización '::'i: 'j25

de los trabajos.

Del acta circunstanciada:

Una vez que la terminaciÓn anticipada Sea comunicada a "El Contratista", "E

Municipio', procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para V
hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas, levantando con o sin

la comparecencia de "El Contratista", dicha acta circunstanciada detallará el estado á*"u*n, ^

hacerse cargo del inmueble y/o de las instalaciones respectivas, levantando con o sin

Tumeluun,
en que se encuentre la obra, en la que también se haÉ constar la entrega y recepción oxo. iliie uega, ooÜ

-zozl'zozs

de la obra, debiendo especificarse lugar, fecha y hora en que se levanta; nombre y

firma de la persona designada por el área responsable de la administración y

supervisión de la ejecución del contrato y "El Contratista"; la descripciÓn de los

relación I 
-_

trabajos cuyo contrato se termíne anticipadamente; el importe

de las estimaciones o de gastos aprobados hasta antes de

terminación anticipada; la descripciÓn pormenorizada

trabajos; el periodo de ejecuciÓn de los trabaios'

terminación contractual y el plazo durante el cual se

pormenorizada de la situación legal, administrativa,

DOMICILIO: CALLE PRINCIPAL S/N, PALACfO MUNICIPAL, SAN LORENZO T DE SOLA DE VEGA,

ESTADO DE OAXACA, Etr¡o¡to: ss 80 80 ó2só
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encuentre el contrato que se vaya a terminar anticipadamente; señalar todas las

acciones tendientes a asegurar los bienes y el estado que guardan los trabajos'

Décima octava. RescisiÓn administrativa del contrato'

,,El Municipio,, podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente

contratoporincumplimientodelasobligacionesacargode.,Elcontratista,,.

Soncausasderescisióndecontrato,lassiguientes:

a) La contravenciÓn a las disposiciones, lineamientos' bases' procedimientos f'''.''"":rtit'lRA
requisitos qr" 

""t 
bl.ce la Ley Oe OUás p,iUti*" y Servicios Relacionados dell"*i'ioiii-i:'lti-

Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la materia' ti:"'1.",:::rl;.;,,"'

b) El incumplimiento'ie "El Contratista", a cualquiera de las obligac'on":,,,,. i'iril ¡r|üá n'"

establecidas en el presente contrato' , ---¡--r^ ^^ ra :!'t;.i""'t'")

c) s¡ "Er contrat¡stii nlintiu lou f.b.1"'.9!j:i"j:1["^::1t: f*3lll^"' 'uvt 
iJ"nl'"i"orá;;;;io b señale "ElMunicipio", o se pacte en el contrato'

o,:J,,::,.JHx,$:"';,,r:T,i;:*:U':[T;n"lís,':':rlm*n*Hffi
defectuoso Por "El MuniciPio"'

e) Si "El Contratista';, "" "ñ"'t' 
los trabajos d":::1"^t:,'-11i::l 11trYY*,:vt 

il ;;ül;.oi[o" no ácata las ordenes que por escrito le dé "El Municipio"'

f) §i "El contratistl no áu .,*.pliTl:nt: 'l,tr":9l1i1i:-t'::Íl?*:,'i':: ,k-

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DFI MUNICIPIO DE

snu'l-oneÑio TExMELÚ-cAN, soLA DE vEGA' oAxAcA'

PERIODO: 2A23*2025

convenga, y anuncie y ofrezca pruebas;

lll. Cumpliáo lo dispulsto en la fracción anterior se abrirá el término probatorio

por quince días hábiles, a efecto de que se lleve a cabo el desahogo de las

probanzas, dicho plazo podrá Ser prorrogado por cinco días más, cuando asÍ lo

requiera la naturaleza de las probanzas de que se trate;

lV. Concluido el término probatorio se procederá a

correspondiente, lo cual se hará dentro de los siguientes

"2024, ttlicente¡wrio le [d húegtaciótt [e oa'aaca a ['t'l1gpúbüct 9vÍe4icarut"

Controto No: COP/MStT/229IFAISMUN/002/0O2 12024

:r,ii,ir"n,o";l'",'atáso pu"o'* dificuttar ü términación satisfactoria de lffiü§ffi.:;;
Texmelucon'

trabajos en el plazo estipulado. o,t, lii-"ir''iigL, oo,

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine -"'ffit.,*.
ir:,fi:ffi:1[]X?;ill'lí'J0",""'iu*iva der contrato, dicha rescisión operará de -ij;*áÑ

^-tahla¡a an

siguientes fracciones:

l. se notificará fehacientemente a "El contratista" por escrito de los hechos

materia de la infracciÓn;

ll. se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho Mpio. San Lorenzo
Íumelucan,

Dtto. Soh de Vego, Aox.
2023-2025

V. La resoluciÓn emitida deberá ser notificada de

Contratista", o por oficio con acuse de recibo'

CATLE PRINCIPAL S/N, PALACIO MUNICIPAL, SAN LORENZO TEXl\

ÉS1ADO DE OAXACA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SN¡I LONEHZO TEXMELUGAN, SOLA DE VEGA, OAXACA'

PERIODO: 2023-2025

"2024, q)icentetwrio de k lt*egruciórt de Oa'4aca a ta fupú\üca gvle¡icarut"

Co ntroto No: COP /M SLT I 229 I F AISMU N /00 2/ OOZ / 2024

Décima novena. Modificaciones'

Ambas partes convienen que cualquier modificación a este contrato o a sus anexos'

deberá realizarse porescrito mediante la celebraciÓn del convenio correspondiente' estos

convenios deberán ser autorizados por parte de "El Municipio", bajo la responsabilidad

del titular del área responsable de la contrataciÓn de los trabajos' en los términos

establecidos en el Artículo 52 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados

del Estado de Oaxaca.

Bitácora porelresidente. UÑ
Vigésima. Normatividad aplicable'

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los traba

objeto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como Texmetucon'

n¡n eo.ry.ar !!ffobjeto de este contrato, a todas y cacla una ge las clausulils t{ut' r\'' r¡rrsvrqr,, ""'"-'[ito.c.olort¡veEq,oox

a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley clé 'l:r''' 'i025

obras Públicas y servicios Relacionados del Estado de oaxaca y demás normas

y disposiciones administrativas que le sean aplicables'

Vigésima primera. Jurisdiccién y tribunales competentes'

"Las Partes" convienen que tOdO lO no previsto en el presente contrato' lo resolverán
Lqg I 9r +99

de común acuerdo y conforme a los intereses que cada uno representa y en caso de
vg uvtr -- J --'_-- -

controversia en su interpretaciÓn y cumplimiento, las partes se someten a la jurisdicciÓn

y competencia de los tribunales del tuero común' con tut'd"::'l,:1":^:::::,i:,i'dt,l,"rff¿
u:;:T::::;; ü"**, por ro tanto, .,Er contratista" renuncia ar fuero que pudiera -, t?1il!;:;,*.

corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa'

Enteradas ,,Las Parteso' del contenido y alcance legal del prese

manifiestan que en su otorgamiento no ha existido error, lesión,oofi
alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia'

*árg*n en el Municipio de San Lorenzo Texmelucan' distrito def
a los 03 días del mes de abrll de 2024'

DOMICILTO:CAttEPRÍÑCIPALS/N,PALACIOMIJNICIPAL'SANLÓRENZOTEXMELUCA\
ESfADO DE ÓAXACA, C.P.7I

A DE VEGA,
55 80 B0 ó25ó

i ,,.ü

I :i\''r
I:

m
LLl

I'd.,
{,.)
Ii]

["r
r.tr
{.¡r}

b"
ij
L¡,"t:

LJ,.I

q{
U;}

""{
d-

q
.h
UJ

".,"';l ",

,,, l¿* ¡! n

.rá*. V.

{,=-%#

-Mplo.Son|.,/raIo

lr*imelucqn,

CORREo ELECf RÓNICO: presidenciomunicipoltar olexmelucdn,gob.mx

si durante ra ejecución de ros trabajos ,.Er contratista" se percate de la necesidad de ''T;"":í'Í'

ejecutar cantidades adicionares o conceptos no previstos en er catálogo original oeiiiiril)ii"lillJI?ñ

contrato; deberá notificarros a,.Et Municipio,, para que éste resuerva ro conducente.i+liih'it"'"'fli-
contrato; deberá notificarlos a "El Munlclpto"- para que e§te riirus¡ '"::-
,,EI Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizaciÓn por

escrito o en la Bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE

SAN LORENZO TEXMELUGAN, SOLA DE VEGA, OAXACA.

PERIODO: 2Ü23-2025

...,'rl."
.. írj t, É 
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l.l

{#,}
'2024, $icentrtwrio [e li Integracüitt,{e OWca a ta'llgpú6tic,t fole4icaw"

Co ntroio N o: C O P /M SLt I 229 / t Al§ MU N /00 2/ 0OZ I 2024

El "Municipio"

"Testigos de Asistencia"

Rufino
Tr

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS CoRRESPONDE AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS

UNtTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No: COP/MSLT/229/FAISMUN/0A2lsO2nA24, QUE

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE SAN LORENZO TEXMELUCAN Y POR LA OTRA

PARTE EL CONTRATISTA "YESI..IANNIA S.A. DE C.V."

DOMICh-ÍO: CALTE P,Rfi.{CPAt S/N, PALACIO MUI"I,CIPAI, SAÑ LÓRENZO TEXMELUCAN, DISTRITO DE SOLA DE VEGA.

ESTAC'ó úE OAXACA. C.P. 714s0. TELEFONOi 55 80 80 ó?5ó
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